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En el tema 25 de Administración General, donde dice: «Re
gimen y administración de esos bienes,». debe decir: «·Régimen
y administración de estos bienes.»

En el tema 34 de Administración General. donde dice: «la
descentraJ.ización». debe decir: «la desconcentración».

CORRECCIDN de en'ares de la Resolución del Ins
tituto de Estudios de Administración Local por la
que se anuncia convocatoria de oposición de acceso
a los cursos de habilitación de SeC1'etarios de pri
mera categoría de Administración Local.

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicación
del cuestionario anejo a la citada Resolución, inserta en ei
«Boletln Oficial del Estado» número 161, de fecha 7 de julio
de 1969, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

A efectos de su provisión, se anuncia la vac.ante que a con
tinuación se detalla:

Denominación: Ingeniero Auxiliar en la Junta del Puerto
de Mel1lla.

Cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Caminos. Cana
les y Puertos.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa,..
mento por conductor reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por resolución de 3 de junio de 1967
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Pertenecer al citado Cuerpo en cualquier situa·

ción administrativa. incluso en expectativa de ingreso en el
mismo.

De adjudicarse a funcionario perteneciente al Cuerpo, la
plaza se servirá en situación de supernumerario por correspon
der a Organismo autón0Dlo.

Madrid. 13 de junio de 1969.-EI Subsecretario. Juan An~

nio Ollero.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el conctu'so-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «.Literatura espafiola»,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mini&
terlal de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado)
del 19), mocüflca<la per las de 11 de aOCil de 1961 (<<Boletin
otlclaI del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Ba..
letin Oftc1a¡ del Estado» de 8 de febrero), así como en la Or
den de la Direcci6n General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 '«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

SegUndO.~LOB asPirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuetas Técnic8h Superiores, y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudan te de Clases Práaticas por lo menos duran
te un· afio académico completo o pertenecer o haber pertene.
cido durante el mismo tiempo a, un Centro de investigación oft-

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se nom~

bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición con
vocada para cubrir una plaza de con8ervador del
Museo Provincial de 8aria.

cial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayu
dantes acompafiarán a sus instancIas un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposioión tendrá la duración de cua
tro af10s y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración. si Re cumplen las condicíones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del tItulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
quteren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos 21 aftas de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSitos
necesarios para la obtención del titulo de LICenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
,:;egún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la
Ley articulada de Funcionarios.

g) La liCencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el SerVicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea,llza
ción del mismo.

1) Abonar en la TesOl'eria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

minlstrat1vo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Qulenes deseen tornar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Reotorado de la Uni
versIdad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles. 'contados a partir del Siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletin Ofi
cial del Estado». manifestando en las mismas, expresa y deta
lladamente, que en la fecha de expiración del plazo de adroi·
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas. acompañándose a aquéllas los re'Cibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen v de formación de ex-
pediente .

8exto.--EJ aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el pla7.0 de treinta días. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredIta
ttVOR de reunir las condiciones V requisitos exigIdos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId. 6 de junIo de 1969.-P. D, el Director general de

Ensel1an:r,Q Superior e Investigación. FederIco Rodnguez.

Ilmo. Sr Director general de Enseflanza Superior e Investt
gación.

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre para cubrir una plaza
de Conservador del Museo Provincial de Sorla. por Orden mi
nIsterial de 30 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial de1 Estado»
de 1 de marzo),

Este Mlnisterio. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 9.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1964. ha resuelto
nombrar el Tribunal que ha de juzgar la mencionada oposición
V Que estará const.itufdo de la siguiente fonna:

Presidente: Don Eduardo Ripoll Perelló.
VocaJe¡::: Don Basilio Osaba y Ruiz de Erenchun. don José

Alvarez y Sáenz de Buruaga. don Agustín Qonzález Navarrete
y don Luis Monteagudo García.

suplentes

Presidente: Doña Concepción Fernández Chicrtrro y de Dios.
Vocales: Don Manuel Jorge Aragoneses, doña Consuelo

sanz-Pastor y Fernández de Plérola, doña Maria Dolores En
riquez Arranz y dofia María Oliveros Rives.

RESOLUCION d<: la Subsecretaría por la que se
anuncia una vacante de In9Mtero AUXiliar en la
Junta del Puerto de M dUla.

ORDEN de 6 de jUniO de 1969 por la que se con
voca coneurso-oposíeión para la provísión de la
plaza de Prolesor adjunto de «Literatura españo
la», vacante en la Facultad de Filosofía 11 Letras
ele la Universidad de Barcelona.
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Dentro del plazo de diez dias, a partir de la notificación
del nombramiento, los miembros del Tribunal que no puedan
ejercer su cargo por causR, justificada. enviarán su renunoia a la
DireCción General de Bellas Artes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 18. de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alberto

Monreal.

limo. Sr. Director g~neral de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se eleva a definitiva la relamón
provisional de aspirantes aclmiticlos al conCU1lSo
oposición a cáte<lra de «Historia del Arte). de la
Escuela Superior de Bellas· Artes de Valencta.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido por la re·
solución de 24 de abril últinio (<<Boletfn Oficial del Estado»
de 14 de mayo), que hizo pública la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos al concurso..oposición a la
cátedra de ({Historia del Arte», de la Escuela Superior de Be-
llas Artes de Valencia,

Esta Dirección General 11& resuelto:

1.<1 Elevar a definitiva la relación de los a::¡piranLes ad
mitidos.

2.° Declarar ineluido en dicha relación definit.iva de ad
mitidos a don Antonio de la Banda y Vargas, por haber acre
ditado el abono de los derechos de Oposición y fermación
de expediente, y

3.<1 Declarar definitivamente exchúdo a, don Ja.vier Angel
Cañada S~uras, que no presentó reclama,ción contra su exclu
sión provisional.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a... V. s.
Madrid, 10 de junio de 1969.-EI Direcwr general, P. D., el

Subdirector general, de Servicios, Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media 11 Profesional por la que se nombran lO$
TrIbunales titulQ.r 11 suplente de las oposiciones a
cátedras de «Filosofta» de Institutos Nacionales de
Enseñ«nza Media convoca4as por Orden de 10 de
enero de 1969.

Ilmo: Sr.: De conformidad con lo di..<;puesto en el núme
ro 9.° Ue la Orden de 10 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial
dei Estado» del 20), por la qUe se convocó a oposición, turno
libre, la provisión de las cátedras de «Filosofía) vacantes en
los Institutos Nacionales de Ensetiariza Media que figuran en
el apartado 1) del anexo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente TrIbunal,
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada discipIlna:

Tribunal titular

Presidente: Ilustrisimo sefior don Francisco Canals Vidal,
Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Vocales:

Don Alfonso Candáu Parias, Catedrático de la Universidad
de Valladolid. de la propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación.

Don Jacinto M. Rosal de ArgulloI. Catedrático del Instituto
Nacional oe Enseñanza Media de Manresa.

Don José Barrio Gutiérrez, catedrático del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Tirso de Malina», de Madrid.

Don José Luis Centeno Dominguez. Catedrático de la S. F
número 2 {{Ramiro de Maeztu». de Madrid.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrísimo sefior don Roberto Saumells Pana
dés. Catedrático de la Universidad. deM&drtd.

Vocales:

Don Manuel Garrido Giménez, Catedrático de la Uni·yer
sldad de Valencia de la propuesta en terna del Consejo Na
cional de Educación.

Don Manuel Mindán Manero, Cawdrático del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu». de :Madrid.

Don Salvador Caballero Sánchez. O&teclrático del Instituto
NacionaJ de Enseñanza MedIa de val1adoll<l (mascUlIno).

Don José María. Coneio Azcona. Cátedrático del Instituto
Nacional de Ensethmza Media de Sabadell-Tarra.sa (rnascu~
lino).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñ.anza Media y Profesional. Agustin de Asía.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza MedIa y Profesional

RESOLUCION de la Dirección General ae Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se decla
ra desierta la cát~dr(l. de «Estadistica matemática
y cálculo de probabilidades» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por resolución de 12 de noviembre de 1968 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19). para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Estadistica Matemática y Cálculo de Probabil1dades».
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo que digo a V. S. para su conoc1m1ento y efectoa.
Dios ~uarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 10 de junio de 1969.-EI Director general. Federico

Rodrtguez.

Sr. Jefe de la Seeción de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de
clara desierto el concurso de traslado a la cátedra
de «Geografía. v·» de la Facultad de Filosofía 'V
Letras de la Universidad de La Laguna.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado.
por resolución de 12 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Esiado» de 21 de abril), para. la provisión en propiedad de
la cátedra de ({Geografia 1."')} de a Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de La Laguna.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con~
curso de traslado de referencia.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
DiOll guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1969.-EI Director general. Federico

RodIiguez

Sr. Jete de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e InDestigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de ((Teoría
Matemática del SegurO», de la Facultad de Ciencias
Politicas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Madrid

Vacante la cátedra de «Teorla Matemát1ca del Seguro», de
la Facultad de Ciencias Politicas. Económicas y Comerciales de
la Universidad de Ma.drtd,

Esta Dir:;cción General ha :resuelto:

1.0 AnunClar la mencionada cátedra para su provisión en
propiedad, a concurso de traslado, qUe se tramitará con arreglo
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de l6 de julio de 1959.

2,9 Podrán t()mar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de discíplína igual o equiparada, en servicio activo,
o excedentes, y 105 que hayan sido titulares de la misma disci
plina por opos-ición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 ((Boletín Oficia1>J del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bale.
tin Oficial del Estado» por conducto y con informe del Recto
rafio correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación
de excedenoia voluntaria, activa o supernumerarios; sin reserva
de cátedra deber'án presentarlas direct·amente en el Registro
General del Ministerio, o en la forma que previene el articu-

lo 121 de la Ley de Procedimiento Admini8trativtt
Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
010& guarde a V. S muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1969.~EI Director general, Federico

Rodrig'uez

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enaefianza
Universitaria.


